
 

 

“2.026  - AÑO DEL HERMANAMIENTO CON LA CIUDAD DE PINEROLO (REGIÓN DEL PIEMONTE - ITALIA)” 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 8023 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- DENOMÍNANSE "Centros de Desarrollo Infantil (CDI) Municipales" a las 
actuales "Guarderías Municipales". 

Art. 2°).- MODIFÍCASE el inciso b), del artículo 8° de la Ordenanza N° 7662 (texto 
según Ordenanza N° 7.908), el que quedará redactado de la siguiente manera:  

 "b) Administrar los Centros de Desarrollo Infantil (CDI) Municipales". 

Art. 3°).- Los Centros de Desarrollo Infantil (CDI) Municipales conservarán sus 
denominaciones particulares vigentes. 

Art. 4°).- Toda referencia normativa, administrativa, contractual o reglamentaria a 
“Guarderías Municipales” deberá entenderse realizada a los “Centros de 
Desarrollo Infantil – (CDI)” Municipales. 

Art. 5).-  El Departamento Ejecutivo Municipal implementará las adecuaciones 
institucionales, administrativas y comunicacionales necesarias para la efectiva 
aplicación de la presente. 

Art. 6º).-  REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 
archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 
Francisco, a los cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiséis.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 
Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega. 
Presidente H.C.D. 

 

 


